
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS 

.- A iqio Jueves 3 de Octubre. Núm. 225.

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año..............___  17'50 ptas

Seis meses........ .... 9'10
Tres id........... ....... 4'90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley e 
la Gaceta.-(Xvt. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que Lae fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente—Los señóte 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeios 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.______ __________

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10‘65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PfflimiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 275.)

GoBierno Civil
Circular.

Notificado por las distintas sec
ciones en que está dividida la So
ciedad del personal de ferroviarios 
de España «La Unión Ferroviaria, 
el acuerdo por las mismas adoptado 
de declararse en huelga, transcurrido 
que sea el plazo legal de ocho dias, 
como acto de solidaridad hacia sus 
compañeros los ferroviarios de la 
Red Catalana, se ve el Gobierno en 
la necesidad de adoptar las medidas 
necesarias de prevención, á fin de 
que, ante el conflicto social que se 
avecina, se encuentren atendidas las 
necesidades del público en general 
y del individuo en particular y para 
que la paralización en los medios 
de transporte no encarezca ó haga 
que falten las subsistencias necesa
rias para la vida del individuo ó 
para las necesidades de la Industria.

Necesitado se encuentra el Gobier
no en este caso de la ayuda de todos, 
pues asi como para el restableci
miento del orden cuenta con los me
dios necesarios, carece en cambio de 
ellos, en la medida que fuera su de

seo, para cuidar que las subsisten
cias no falten y evitar su encareci
miento por las circunstancias espe
ciales del momento. Por ello me veo 
en la necesidad de recurrir á todas 
las Autoridades, Corporaciones, So
ciedades cooperativas de consumo é 
industrias de esta índole, para que 
traten, en los dias que faltan hasta 
el 8 del actual, de proveerse de las 
existencias necesarias, no sólo para 
el consumo del individuo, sino tam
bién de las primeras materias para 
la industria, porque si trastorno gran
de puede causar el que falten aqué
llas, no menor ha de ser el que se pa
ralicen las fábricas ó talleres por 
falta de éstas. En su consecuencia, 
á todos ruego y de todos espero ha
gan y de su parte pongan los medios 
necesarios para conseguir que en la 
vida interior de las poblaciones no 
repercuta el estado anormal que se 
prepara.

Encarezco, por último, á todos los 
Alcaldes de la provincia cuiden muy 
especialmente de lo que en esta cir
cular se previene, adoptando las me
didas que para ello crean conve
niente y estén en consonancia con lo 
que se dispone.

Burgos 2 de Octubre de 1912, 
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Comisión Provincial
Habiéndose padecido error al pu

blicar en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día 27 
de Septiembre último, el pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
al concurso para la calefacción del 
Palacio provincial, se reproduce á 
continuación debidamente rectifica
do, advirtiendo que el plazo de los 
quince días marcado en aquél, em

pezará á contarse desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en dicho periódico ofi
cial.

Burgos l.° de Octubre de 1912.= 
El Vicepresidente, Rafael Dorao.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, Pe
dro Tena.
Condiciones generales que habrán de 

cumplirse en los proyectos que se 
presenten para instalar la calefac
ción en el Palacio provincial de 
Burgos.

1.a El sistema de calefacción 
para todos los pisos será de vapor á 
muy baja presión, pudiendo em
plearse el de calefacción por agua 
caliente en planta baja, establecien
do para ello, mientras sea posible, 
un solo generador, situado en el pa
tio contiguo al cuarto de detenidos, 
para los locales designados en la 
condición 4.a, y otro generador in
dependiente para los locales desig
nados en la condición 5.a

2. a La temperatura á que podrán 
elevarse el vestíbulo de la fachada 
principal, las galerías y escaleras 
será la de 14 grados centígrados, y 
y la de 20 grados centígrados todos 
los demás locales que se designan en 
las condiciones siguientes, cuando el 
ambiente exterior marque cinco gra
dos bajo cero, haciéndose las prue
bas en todos los locales á la vez y 
con las vidrieras de las ventanas ce
rradas.

3. a Se consignará el consumo de 
combustible por hora para subir y 
mantener todos los locales a la vez a 
las temperaturas indicadas en la con
dición anterior, cuando el ambiente 
exterior marque cinco grados bajo 
cero, empleando carbón de cok de 
mina, de lo corriente en esta locali
dad, haciéndose las pruebas en estas

I condiciones.

4.a Los locales que han de ca
lentarse con un solo generador, á ser 
posible, serán los siguientes: En 
planta baja, Imprenta y despacho 
del Director de la misma, Sala de 
Archivo que está contigua á la Im
prenta y oficina del Archivero, Sala 
de Quintas, portería, vestibulo de la 
fachada principal, galerías y esca
leras.

En planta principal todos los lo
cales de la misma, pasillo y esca
leras.

En el piso segundo la oficina de 
la Sección de Cuentas municipales, 
y despacho del Jefe, que antes se 
titulaba oficina de Fomento.

En el piso tercero los locales que 
comprenden las oficinas de caminos 
provinciales y construcciones civiles.

Según se indica en la condición 
1.a, si hubiera dificultad para esta
blecer la calefacción por agua ca
liente en la planta baja con el mismo 
generador que el del vapor, se esta
blecerá otra caldera contigua.

Los salones de Quintas en planta 
baja y los de sesiones y principal en 
la planta primera, necesitan la con
dición de poderse dar ó suprimir la 
calefacción cuando convenga, poí
no hacerse uso de ellos diariamente 
y esto se hará con llaves colocadas 
en el local de la caldera ú en los 
puntos que designe el Arquitecto 
provincial.

5.a Los locales que se han de ca
lentar con un generador indepen
diente del marcado en el artículo 
anterior, son los correspondientes á 
las oficinas de Inspección, situadas 
en la planta baja, y á todas las depen
dencias de piso segundo, excepto las 
de la sección de cuentas municipa
les, mencionadas en el artículo an
terior, pudiendo aislarse la calefac



ción en este piso de las oficinas, con 
respecto á las habitaciones del señor 
Gobernador, por no necesitarlo las 
primeras durante la noche ni los 
dias festivos, haciéndose este aisla
miento por medio de llaves situadas 
en el departamento de calderas

6. a Los concursantes presenta
rán una Memoria detallando el sis
tema de calefacción que proponen, 
asi como la superficie de calefacción 
de la caldera y radiadores, consumo 
de carbón, etc., presentando los pla
nos de las diversas plantas del edifi
cio donde se marque el paso de las 
tuberías y colocación de radiadores, 
debiendo colocarse las llaves para 
cortar la calefacción á los locales 
marcados en condiciones anteriores, 
en los puntos ya citados.

Las tuberías se colocarán de modo 
que no causen perjuicio al decorado 
de los salones, ni á su aspecto ar
tístico, haciéndose la instalación de 
acuerdo con el Arquitecto provin
cial, en lo que afecte al taladro de 
muros, suelo etc., siendo de cuenta 
del contratista todos los gastos nece
sarios para reparar los deperfectos 
que se causen con la instalación de 
cualquier clase que sea.

7. a Como las calderas se han de 
establecer en uno de los patios del 
edificio y estos se hallan descubier
tos, es preciso cubrirlos con arma
dura de hierro y cristales, cuyas 
condiciones detallarán los concur
santes.

Igualmente habrá necesidad de 
construir una ó dos chimeneas, que 
se formarán de ladrillo refractario 
á una asta, acompañada con ladrillo 
prensado por el exterior hasta la 
altura de cinco metros, sentada so
bre un zócalo de sillería. En el resto 
de la altura se colocará tubería de 
barro cocido por el interior acompa
ñada con ladrillo prensado por el 
exterior, teniendo la luz convenien
te y la altura necesaria, para salvar 
por encima de los caballetes del te
jado, terminando con una pieza de 
sillería para su coronación. Estas 
obras accesorias, asi como todas las 
demás hasta dejar terminada por 
completo la instalación, se inclui
rán en el presupuesto detallado, 
que se ha de formar y que compren
derá todos los elementos de que 
consta la instalación.

8. a La instalación completa de 
la calefacción de que tratamos se 
verificara en el plazo de tres meses, 
á contar desde que se firme la adju
dicación del contrato. Una vez ter
minada la instalación, se procederá 
por la Comisión que nombre la Ex

celentísima Diputación ó Comisión 
provincial y asistencia del contratis
ta ó su representante, á la recepción 
provisional de las obras, que consis
tirá en revisar toda la instalación y 
ver si en los diversos locales calefac- 
cionados á la vez, se cumplen las 
condiciones de temperatura y consu
mo de carbón que se designa por 
espacio de ocho horas, acusando la 
temperatura un termómetro com
probado como exacto, y colocado en 
el centro de los locales y á una al
tura de un metro y treinta centí
metros.

Si el resultado fuera satisfactorio, 
se extenderá acta que asi lo manifies
te y quedará hecha la recepción pro
visional. En el caso de no corres
ponder el resultado á lo ofrecido, 
ya sea por consumir más carbón que 
el marcado, ó no dar el calor que se 
pide, se procederá por el contratista 
á la modificación de lo que juzgue 
necesario en la instalación, en el 
plazo de ocho dias, al fin de cuyo 
plazo se volverán á practicar las 
pruebas como se indicó anteriormen
te, y si tampoco respondieran á lo 
ofrecido, se considera deficiente la 
instalación y quedará rescindido el 
contrato, perdiendo el contratista 
toda la instalación verificada, sin 
derecho á indemnización de ninguna 
clase.

9. a Si se hace la recepción pro
visional de las otras en vista de su 
buen resultado, desde el dia en que 
esto se verifique empezará á correr 
el plazo de garantía, que durará un 
año, durante el cual, el contratista 
tendrá la obligación de nombrar una 
persona, residente en esta localidad, 
que vigile la instalación y repare 
algún desperfecto que pudiera ocu
rrir, y, al propio tiempo, instruya á 
la persona que nombre la Diputación 
para el manejo de la caldera y de
más aparatos, pagándose á este últi
mo operario por la Diputación.

10. Pasado el plazo de garantía 
con buen éxito, se procederá á veri
ficar la recepción definitiva, que se 
hará del mismo modo que la provi
sional, terminando su compromiso 
el contratista si esta prueba fuese 
satisfactoria, en otro caso, se rescin
dirá el contrato y perderá el contra
tista todo derecho á la instalación 
hecha, quedando de propiedad de la 
Diputación sin abono del segundo 
plazo.

11. Los pagos se verificarán en 
dos plazos, de los cuales el primero 
consistirá en la mitad del importe 
de la obra, pagado al tiempo de ter
minarse ésta y verificarse las prue

bas con buen resultado, y el segundo 
al año de hallarse funcionando la 
calefacción y después de recibidas 
definitivamente las obras.

12. Es obligación del contratista 
el facilitar con los aparatos fijos 
de la calefacción, los útiles nece
sarios para limpiar la caldera, echar 
combustible, llaves-tuercas, aceite
ras, etc., etc. Es asimismo de cuenta 
del contratista, el pago de todo el 
combustible que se emplee hasta 
que se verifique la recepción provi
sional de las obras y también los 
obreros y materiales de cualquiera 
clase que sean necesarios en el mis
mo periodo de tiempo.

13. Si alguno de los concursan
tes creyese conveniente la instala
ción de la calefacción por medio del 
agua caliente en todos los pisos, no 
por eso será desechado el proyecto, 
siempre que cumpla las condiciones 
para calefaccionar los diversos loca
les del edificio, con la separación 
marcada en las condiciones cuarta 
y quinta, asi como las demás que 
serán generales para todos los pro
yectos.

14. La Diputación provincial, ó 
en su representación la Comisión 
provincial, examinará todos los pro
yectos que se presenten al concurso 
y admitirá para llevarle á la práctica 
el que juzgue más conveniente, pu- 
diendo rechazarlos todos si la pare
ciera oportuno.

Burgos l.° de Octubre de 1912.= 
El Arquitecto provincial, José Ca
lleja.

Providencias indicíales
Aranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de Ins
trucción del partido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente para la exacción de 
las costas de la causa sobre hurto 
contra Florentino Velasco Serrano, 
se ha acordado sacar á la venta en 
segunda pública subasta la siguiente 
finca, embargada como de su propie
dad:

La mitad de la casa sita en esta 
villa, calle Carrequemado, núm. 74, 
que consta de portal, piso y desván, 
proindivisa con Felipa y María Gar
cía, tasada dicha mitad en 312'50 
pesetas.

La subasta se celebrará el 25 de 
Octubre próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado; sale á segunda subasta con 
el 25 por 100 de rebaja de la tasa
ción; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

precio por que sale á subasta. para 
tomar parte en ella se ha de consig. 
nar previamente el 10 por 100 de la 
tasación, y dicha parte de casa Se 
halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad á nombre del Florentino 
Velasco.

Aranda de Duero 27 de Septiem- 
bre de 1912.=José Temes.=Licen- 
ciado Enrique Tarrasa.

Roa.
Requisitoria.

Berrios Martin, de 30 años, de 
estado casado, paragüero y calde
rero, vecino de Bilbao, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Roa á 
prestar declaración en causa que se 
le sigue por atentado á los agentes 
de la Autoridad, apercibido, que si 
no comparece será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Roa 26 de Septiembre de 1912= 
El Juez de instrucción, Emilio La- 
calle.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo.
Por el Procurador D. Juan An

tonio Gutiérrez, á nombre de la So
ciedad «E. Coste y Vildosolo é hijo», 
domiciliada en Bilbao, se ha incoado 
é interpuesto ante dicho tribunal, 
en escrito de 26 del corriente mes, 
recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución adoptada por el 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, con fecha 12 de Julio del 
corriente año, en recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del Ayun
tamiento de Pampliega, sobre adju
dicación del remate de suministro 
de fluido eléctrico para el alumbrado 
público de dicha villa.

El citado recurso contencioso-ad
ministrativo se ha tenido por ini
ciado é interpuesto en providencia 
de esta fecha.

Y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 36, en relación con el 
63 de la Ley reformada sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa de 22 de Junio de 
1894, se publica este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él á la Adminis
tración.

Burgos 28 de Septiembre de 1912. 
—El Secretario de Sala y del Tri
bunal, Valentín Jalón.=V.° B.°=E1 
Presidente, Tapia,



Alcaldía de Villalmanzo.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se
ñor Regidoi Sindico, el proyecto d. 
presupuesto ordinario formado para 
el año de 1913, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de 
este municipio, por término de quin
ce dias, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villalmanzo 27 de Septiembre de 
1912.= El Alcalde, Galo del Valle.

í.° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación:

Una casa radicante en el pueblo 
de Orbaneja del Castillo, en la calle 
de Almojadil, número 72, valorada, 
en 150 pesetas.

2. ° Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmillos de Muñó.
Padrones de Bureba.
Quintanilla Somuñó.
La Vid de Bureba.
Terradillos de Sedaño.
Espinosa de Cervera.
Jaramillo Quemado.
La Revilla y Haedo.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Sedaño.

D. Bernardo Alcalde Sáiz, Recauda
dor de dicha Zona:
Hace saber: Que en el expedien

te que instruyo contra el deudor don 
José Parte López, vecino de Villa- 
escusa de Ebro, por débitos de la 
contribución urbana, de los años 
1906 á 1909, se ha dictado con fecha 
23 de Marzo de 1912 la providencia 
siguiente:

«No habiendo satisfecho el deudor 
D. José Parte López, sus descubier-

de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto, y que. los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ¡ 
ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispon- ; 
sable para tomar parte en la subasta I 
que los licitadores depositen pre- • 
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar, i

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen- , 
cia entre el importe del deposito | 
constituido y precio de la adjudica- ¡ 
ción; y

6. * Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito que ingresará en arcas 
del Tesoro.

En Sedaño á 26 de Septiembre 
de 1912.=E1 Recaudador, Bernardo

tos que se le tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes al mismo, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el dia 20 
de Octubre, á las diez de la mañana, 
en la casa consistorial, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifí- 
quese esta providencia al referido 
deudor y á los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y sitios de cos
tumbre.*

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 95 ele la 
Intrucción de 26 de Abril de 1900¡

Alcalde.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

ABONOS MINERALES
Primeras materias fertilizantes.— 

Sacos de 50 y 100 kilos con precinto, 
garantizados, marca legitima Siunt- 
Gobain.—Precios de fábrica.

Almacenes de muebles y camas.
Johjsi Miguel Ouván 

burgos. 10—10
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